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I©futol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA«

£1»» leyes y îffsSIsposlelosies de! Ca- 
sjrn^a© se*n «ftOgii&oriûx para la eapUsl 

c provinela desde «¡ne se pssUIi as oO» 
e “‘ Siastete en eOa y desde eBses-# d6«i 
devjswe» para loa det^Ae pnelb!^» de la 
iv istias priiriaeSsi. ^A ey ne S de i «vSeiB- 
fcf« de 1iâ#ï .)

8D8CRICI0N PARTICULAS,

Un me* en Córdoba. Il w.Id fuer». le.J
Très id...................... 83........................ 4S.^'
Seisid. , . ., ««..,,.. 00'
Un año.. 132 ...... lËO.i

Sêpublie» i»ti*e îts Hat strepis IttJ^omiaffos,

îLasIcye* «rdene»yamsnelnsqnc 
mander publlear en l«s Bnleltnes oSe 
elaleé si bas de rJ’S^^Uir wi Sief c peliUen 
rcspccÉÎT», p >T enyo e^nduese ae pass 
it n a loa .editores de les nencienados 
perlddleoà. (ûrde.>ea de « de Abril de 
11S S y SI de OetabredelSdl.)

Presidencia del Gensejo de 
Ministros.

s. M. el Rey (Q. 1). G.,) y 
S. A. ñ. la Snna Señora Princesa 
de Aelórias cootii ñan en esta Cór- 
te sin Dctedad en su importante 
salud,

i^5»s«RsæKaiæ™«33ï??=;!^^

Núm. ^783.

Gobierno civil de la pro- 
viccla de Córdoba.

Adminibtiacion provincial de Fo- 
íaenío.— Negociado de Montés.

A propuesta del Sr. Icgeniero 
Jefe da Moateg, oon esta fecha ha 
acordado se auancis la sabasta pa- 
ra la ebegeoacion ppr 10 eños, del 
corcho que produzca Ia dehesa del 
Rosal, &lta eu este térmico maai- 
cipal, y que pertenece Alas . scnelaa 
pías de esta capital, cuyo acto tea- 
tirá lugar el día 22 de este mea, à 
las doce da su mañana, eu las oflei- 
hae de los Bree. Patroaos de esta, 
fundacoo, ante los iodicados seño- ' 
res, COU aeistencia de un Delegado 
del dielrito forestai, steodo d tipo de 
la £Uba¿tb el de i¿5 pesetas auca- ; 
lee ó «eae 2í5i) por el periodo da ; 
loé du^z áfi la, debiéndose sugetar i 
ea la operación ai pliego da coodi- 
oioesB facul latí vas y- económica» 
quo estarzo de maoiñésto ea las ci
tadas oUciuas,

Lo que he díspQésto se inserta 
eh eale penódico oficial paraco- 
hocimieato de quien pue ia íntare- 
earle. -

Córdoba 1." ds Janio de 18'7.
ElSoaarntlor, 

ÂÿufHft Saiido,

Nñm, 2787.

Sección de Fomento.
D. Enfrasio Moreno y Moreno, 

Vecino de esta capital, habitante en 
la calle de te Alegría número 10, á 

j nombre de Don Domingo Gareia da 
| las Bayonas ha presentado á las 
Í dos de la tarde del dia 15 del act nal 

una solicitad de registro de 16 per
tenencias de la mina titulada <Saa 
Pedro,» de mineral plomo, sita en 
sitio nombrado Cardeña, terreno 
de D. Mignel Cañuelo, término de 
Montoro, liudante al Norte coa ter
renos de dicho Sr. Cañuelo, al Sar 
con el mismo pueblo de Cardeña, al 
Este con la loma del Robledillo, y 
al Oeste oon el camino de Montoro 
A Fuea-caiieote, cayo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
sigeiento: '

Sa tendrá por punto de partida 
ana calicata que se enoaentra â 
250 metros de la parte de la cerca 
de la venta de Cardeña. A la parte 
N. desde dicha calicata se medirás 
al S 31»” 0 400 metros colocando la 
L* estaca; de esta en dirección 0. 
30' N. se me Jirón 100 metros po
niendo ia 2/; de esta üirecoion N. 
3o‘ E. se medirán 360 metros ü- 
Jando la 3/; de esta dirección K. 
30° 3. se medirán 200 metros po- 
nieodo la 1'; de ea la dirección S. 
30* 0, se medirán 800 metros y se 
pondrá la 5/;'da esta A inteetae 
con la h* se medirán 100 metros, 
quedando cerrado «1 perímetro de 
las dús y seis pertenenc as que se 
sol Ici tan*

Ha consignado al mismo tiempo' 
^a cantidad de noventa y una pe
setas,

Y habiendo cumplido con las 
íorwa'idttdes de la ley, por deoreto

¿ de 16 del gotaal he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, ; que se 
anuncie a) público en oumpUmien- 
to dei párrafo segundo del artículo 
15 de las bases generales para la 
Daeva legislación de minea, 

Córdoba 30 de Mayo de 1877.
El Gobernador, 

Agustin Salido^ 
NúrnTSoX

Bl Sr. Alcalde de Montero, ma
nifiesta á este Gobierno que segas 
le participa el Alcalde de la Aldea 
de Aznal, con fecha 28de Mayo últi
mo, se ha aparecido en dicha Aldea 
ana mola, cuyas señes se expre
aan A continaaciou.

Lo que he diapaeaio se haga pú ■ 
blioo por medio de este periódico 
oüoial á lía de qae la persona que 
se orea con .derecho á ella pueda 
presen tarso en la Alcaldía de Mon
tero, con los docamentos que lojua- 
tifiquen y le será entregada.

Córdoba 5 de Junio de 1877. 
Bl Gobernador, 

Agustín Salido. 
Beflas de la muía.

Pequeña, roma, pelo castaño, 
con cabezada ó jáquima puesta,

Núm. 2815,
El limo. Sr. Sabeecretario del 

Ministerio de la Gobernación con 
fecha 21 de Mayo último me dice 
lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Oa- 
oienda en 17 del actual dice à este 
Ministerio io siguiente:

Exemo. Sr.: De tal manera sa 
genere ¡iza Q y 80 repiten las quejas 
de las Administración es económi
cas y Delegaciones dei Banco de Es
paña, por el desamparo en que las 
Autoridids» loua les dejan A los co

misionad^s y agentes dé la recaa- 
k dauion de contribuciones, casado 

tienen que acudir á ellas en de
manda de auxilio, para resistir las 
ftgre8Íonfl8 de loa deudores morosos 
ó para llevar adelante los procadi* 
wieutos marcados ea la instraocion 
de 3 de Diciemore de 1869; y son 
de tanta monta los perjuicios que 

Ide todo esto se siguen al Erario pú
blico, y tea trascendentales las 
complicaciones que se promueven 
para resolver la cuestión económi- 

1 ca en general, qua habiendo dado 
1 cuenta de tan impartaute asunto al 
í Rey (q. D. g.) se ha s^rvido dis- 
1 poner B. M. me dirija A V. E., 00- 
j mo tengo lo honra de veriñcarlo, 
1 eocareciéndole la urgencia de qae 
1 por el Ministerio de su digno oargo 
t se haga eaten Ijr á los. Alcaldes que 
î la esencia ^observancia de los pro- 

ceptosque en lareferidainstracoion 
j les oonCiernea, no pueden de modo 
‘ alguno eludiría, y que toda tras- 

gresiou ó falta de calo por su par- 
5 te, producir t tan pronto como sea 
’ reconuoida el correctivo qae coa 
; arreglo á las leyes proceda im- 

poner.
Í Da Real órden lo participo á 
1 V. El, logándolese sirva dar cueu- 
1 ta a este departamento de la reso* 

■ lución que adopte, para que obre los 
efectos consiguientes.

; De Real órden comunicada por 
■ ár. Ministro de la Gobernación la 
j traslado á V. S.» recomendándole el 
' pronto cumplimiento ds ía Real 

Úrdea copiada.»
1 Luque no dispuesto se pubii- 
^ que en teuts periudiuo oheiai, á fin 
1 de qae por Ius Bres, Alcaldes de lo» 
; pueulua de esta provinum se cum- 

■ pliai eu te lu citada Real órden. 
' Cordona 6 ne Junio de 1877, 

Bl Gonsmador,
) Agustín iiaiido,

--—-•«Miel»'*’*»»*--**--'
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Núm. 2805.

Adxninistvaoioii eoonóraioa dtó la pvovinoia d© córdoba.

■ Contribución de inmuebles, cultivo y ganadarift para el año de 1877 á 1878. 
Reoartimiento formi^dopor esta Administración y aprobado por la Eremn. Diputación provincial de las 5 259.930 pesetas deí cupo que por la espresada 
^Mb^S^orreZnm» i olía paeblo ¿ra el próximo alio económico de 1877 à 1878 al tino de 20,985 por 100 de gravamen sobre la riqueza liquida 

imponiblo de dichos puab os, sagun la Real órdea de 19 de Abril último.

Pueblos.
<

Riqueza 
imponible á cada 

pueblo.
Pesetas.

i

lupo de contri 5 
bucion p^ra el j

Tesoro al 20,985
3or 100 de ira 

vámen.
Pesetas. Cénts,

Aume
’or el por 100. 
oara cubrir el 
mporte de las 
lartidas decla
radas fallidas 

sn el anterior 
iño r-conómieo.

Peselas,

’or lo repartido 
de menos en 

iños anteriores. 
Pesetas Cénts..

Total, 
Pesetas Cénts

Bajas 
por sobrantes 
le años ante 

riores. 
’esetas. Cénts.

Total.
Liquido 

á repartir. 
Pesetas. Cénts.

87233 80
326520 31

6111 67
478Î9 14

6535 78 
20534 31

186646 25
46100 48 
3l97i 08 
59734 78

9360 60 
128088 04 
656077 97 
267949 21

64958 64 
55631 23 
42158 03 
39523 98

134324 39
3249 74 

3OO8Ü 55 
42253 50 
26557 75 
60651 34 
23458 35 
67121 39
2378 44 

76762 30 
12350 61 
18806 76
7497 31 

08595 76
3149 43 

70393 34 
76209 90

302566 65 
00513 64 
36466 90 
55862 42

263317 26 
38íl27 97

32764 09
15453 35
7850 Ou 
9749 »

17937 50 
132674 3q
94658 40
16932 I3 
40754 70 
59229 01

118372 U4 
114973 8g 
135949 40
06913 50 
10025 25

140614 65 
8644 14

17470 71
39169 00 
7344 75

16288 89 
34097 85 
45213 21

2499 73 
56118 08
8924 29 

21201 78 
25817 21

5214 35 
£0132 38 
40459 40 
24714 04

24 44 
» » 
» » 
» »

17 32 
» »

71 79
1 20 

30 89
357 19 

» » 
» » 
» » 
» »

61 92 
» 47

29 09
19 21 
» » 
» » 
» »

» » 
» » 
» » 
» »

12 72
73 22 

» » 
» » 
» » 
» » 
» »

64 71 
» » 
» »
4 64 
» » 
> > 
» »

» »
23 06 

» » 
» » 
» »

1» 65 
» » 
» » 
» »

45 83 
» »
4 O3 
» ■

12 54 
» »

127 20 
» »
* » 
» ■
» »
I 38 
» » 
» » 
» »

98 34 
3 08 
» »
1 43 
» » 
» * 
» » 
»»

87209 36
326520 31

6111 67
47829 14
6518 46 i 

20534 31
186574 46
46099 28
31940 19
59367 59

9360 60
128088 04 
656077 97 
267949 21 

6a896 72 
55630 76 
42128 94 
39504 77

134324 39 .
3249 74

30089 55
42255 50
20557 75 
«0651 34
23458 36
67121 39
2355 72

76689 08 
12350 61 
18806 76 '
7497 31

26595 76
3149 43 

70328 63 
762u9 fcO

304566 65 
60518 97 
36466 90 
5586/ 42

263317 86
382127 97
32764 09 
15430 29

7850 06
9749 »

17937
132660 65 
24658 40
16982 I3 
49754 70 
59083 ig

118372 Ü4
114972 85
125949 40 
06901 02
10026 25

139887 40 
‘ 8644 14
1’479 71
£9169 99
73i4 75 

1®^®’ 61 
3^®^’ 86 
4®^^® 21

2499 73 
5®®iy 74 '

8921 21
21^1 78

. 25815 78
521i 35

20132 38 
40459 40
2^’14 04

Añora
Almedinilla. . . . .*

Belalcázar......................................................
Bulméz.
Eonamejí
Blázquez.............................................  . .
Bujalance. .
Córdo'' a
Cabra
Cañfte
Carcabuey...
Carlota................................
Carpio.............................................................
Castro del Rio........................ .....
Conquista......................................................
D.“ Mencia.....................................................
Dos Torres............................... .....
Encinas- Real  .................................« •
Espejo.............................................................
Espiel....................................................... • .
Fernán Nuñez................... • . . . .
Fuente la Laucha.......................................
Fuente Obejuna...................................... .....
Fuente Tojar...............................................
Fuente Palmera.
Granjuela.................................................
Guadalcázar, .. ............................
Guijo..........................................................
Hinojosa...................................................
Hornae huelo?. . ....
Lucena......................................................
Luque..................................
Montai bao.............................................
Montemayor. ,...,.., 
Monti Ia,..................................................
Montero.. .............................................
Monturque...............................................
Morente. ... ..................................
Nueva Carteya. .
Obejo............................. ..... , . . .
Palenciana., . , , , , , .
Palma............................................ . ,
Pedro Abad, ,
Pedroches.
Pdéadas....................................................
Pozoblanco.j .
Priego..,,.,,.,,.
Puente Geni'. . . . i . ,
Rambla,. . . , , .
Rute. ,
San Sébastian,, < ,
SantaEJa............................... ..... . . .
Sao'a Eufemia,  ........................... «
Torre Campo..........................................
Valer, zuels........................ .....
Valsequillo......................................... ....
Vic-oria................................... .....
Villa del Río............................
Villafranca.
Vil aharta................................................
Vinanueva de Córdoba......................
Villanueva el Duque...........................
Villanueva del Rey.............................
Villaviciosa,
VUlaiako.................................................
Viso, , ..................................................
l2“«Jar. . . *.................................
2uli5ro¡B ,,,,,,,,.»

415696 
1555970

29124 
227918
31145
9784S

889427 
219683 
152352 
284607

44365
610379 

3126414 
127681b
309548 
265100 
200896 
188344 
637593

15486
143386 
201351 
126023 
289000 
111727 
318200

11334
365796 
58465 
89620 
3&727

126737
15008

330446 
363154

1727586 
288366 
173776 
266196

1954788 
1819789 

■ 166131
73640 
373u9
46457
8547 8 

«32234 
117&05
80466 

236730 
«81768 
6634.9 
547886 
600185 
461823
47522 

667213
41192 
83222

139004 
35000
75864

162483 
215339

11912
2674^0 

42527
101033
123027 
24848 
95937

192750 
¡1/770

87233 80 
326520 31

6111 67
47828 60

6535 78 
20533 40

186646 25
46100 48 
31971 08 
59724 78

9310 » 
128088 4)4 
656077 97 
267939 63

64958 64 
55631 23 
42158 03 
395¿3 98

133798 89
3249 74 

30089 55 
42253 50 
26445 92 
60646 65 
23415 91 
66774 27

2378 44 
76762 30 
12268 89 
18806 76
7497 31 

26595 76
3149 43 

70393 34 
76207 87

362533 93 
60513 61 
36466 90
55861 23 

063317 26 
381882 72 
. 32764 09

15453 35
7829 29 
9749 »

17937 56 
132074 30
24658 42 
16803 69 
49677 79 
09129 01

118X35 57 
114973 88 
125948 82
06913 56 

9972 49
140014 65

8644 14 
17464 14 
29169 99
7344 75 

15920 06 
34097 06 
45169 89

2499 73 
56118 08

8924 29 
21201 78 
25817 21

5214 3o 
20132 38 
40148 59 
24714 04

» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

» 
> 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

* » 
> 
» 
» 
> 
> 
>
» ,
» 
» 
» 
»
> 
»

• 
>

» 
> 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
■ 
» 
> 
» 
>
> 
> 
» ■ 
» 
» 
> 
>

> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
»

■ »

» •
» 54
> »
» 91 
» »

» »
» »

50 60 
» » 
» » 
9 58 
» »

» »
> »

525 50 
» » 
'» »
» h 

111 S3
4 69

12 44
347 13

» » 
» >

81 72 
> >
» »
» » 
» » 
> »
2 03

32 72 
» »

1 19
» » 

246 25
» • 
» »

3O 76
» »
* » 
» »
»»

76 97 
» »

13® 47
> •
» 64
» »

6^ 70 
» » 
» »
8 57
» » 
» »

368 83 
>79 

24 33
». > 
» » 
■ » 
» » 
» » 
» »
»»

10 81 
» »

Totalei, . > - .1 góoesg-fó 
1

' p2ó994^ .80 2333 4^ &^9?n§ 28 1109 3^ &Miy®é9í
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Al publicarea por esta Admi- 
nietracida el repar timianto que an
teceda, deber es de la misma ha
cer á loa Sroe. Alcaldes de le pro
vincia las obsarvaoioues sigoieatee:

1,* Tan luego como se reciba 
este < Bolotin » en cada localidad, ae 
reuuiiá el Ayuntamienio y la Jau
ta parcis', para prosede? à practi:;ar 
la derrama autre los aontribnyen- 
te.e.

2.* El repartimiento se funda j 
en la riqueza daolarala por los 
pueblos en años anteriores, pero ea 
el exso de que baya habido au
mento en aigun distrito, respecto á , 
la cifra cncrignada. la que hoy í 
aparezca de mae será la que debí j 
figuraras an el repattimieuto que 1 
se someta á la aprobación da esta | 
Administraerin económica, sin que 
por dicho aumecto se elevo e' cupo 
para el Tesoro, que no deba ser ma- ■ 
yor que el que se fija ea el precita
do reparto genera', ni podrá exce
der del 2t por lOOsabre el total lí
quido impcnible fijado como má- j
xmem por la auparioriJad-

3? Él Befia'amieuto que en es
te sentido sa haca à cada municipio 
es fijo é invariable, y no, podrá, 
por consiguiente, al praotioaree su 
distribución repartiese mas ni me
nos cifra quels qua repraganta, lau
que el gravámen no Hegoa al tipo 
entes es orejado,

4 .' No será aprobalo ningaa 
reparto que grava la riqueza en él 
figurada con mayor tipo que el 
permitido por la ley, que es el que 
datarmina la regla precedente, á 
menos que ao vauga acompaiada da 
la oarrespoadieata raíl a macia o ex
traordinaria da agravios, cao toda 
la doenmauíacioa que exigen las 
instracciones vígent*a.

6 .® Los repartimientos aa radac- 
Uráu por duplicado y con re'scion 
ál mode'o adjunto, quedando eu as
ta Admicí4racion el original y ra- 
mitiécdose ¡a copíí, con la corres- 
pcndiente nota da aprobacioc, al 
Ayuniamiaato del pueblo de su 
pTOcadencía.

6 * A los repartos anteríormau- 
U citados se acompafiaéáf

Primero. Certificación de ha
ber estado espuesto al púb ico, en 
Juicio da agravio, por el término 
que preMribe la ley, y resnUado ob
tenido.

Segundo, Dernoatradoa de to
dos tos contribuyentes oempreodi- 
dos ea el repartimiento por asc.Ua 
dü eus Cuotas ó importe de astas, se
gno los modelos preveniios aa cir- 
cu nr 0*^5 de Jiiaio de 1871

Terciara. L'sta ¿«hratoria y re
cibos talonaricá con sus matriaei 
respectivas, à las que veadrán uai- 
dos aqueilod. estamcaud) ai sello de 
la Aloaldia ea tas raf^jrllá’ matri
ces, y oaidando que luí listas co- 
bratorlas contengan lag ouatrcíoi- 
lilUs en blanco, ladispeasablag pâ
li '0016? «p ri» tcionas él pagoda

cada trimestre, según sé halla dís- ' 
puesto por la Buparioridad- ■

Y cuarto. Certificación de la ; 
cuota que con esponda satisfacer j 
à los bienes del Estado. í 

7,* Todo reparto que no con- i 
tenga los requisitos que quedan de- | 
tallados, así corno loa que adolez- 1 
oin da vicio3 e^eocialcs en su re- 0 
daccion, se tendrán como no pre- | 
sentados para los afectos que se es- j 
presan en el artículo 46 del Real | 
decreto de 23 de Mayo de 1845, j 
Tampoco serán aprobados aquellos 
que no giren sobre la base do la ri- | 
queza señalada por la Administra- ; 
Clon,

8. ‘ El repartimiento ae estea- 
derà en papal del sello 11.' y su 
copia y demás documentes en el de 
oficio. Eu su defecto se reintegrará 
eon papel de pagos al Estado.

9? Los Aynutamientoa debe
rán proceder con la mayor exacti
tud en la aplicación del gravámen 
que pesa á la riqueza, oaidando ba
jo su mas estrecha responsabiildal i 

j
de no aaiueutar a bug iva mente el 0
importe de las cuotas individuales 
con pif juicio de lo’ oontribayeates, 
ni de que sa disminuya en otro caso 
coo menuscabo de los intereses del 
Estado,

10, El reparto se formará por 
rigoroso 6rilen alfatétioo, eatam 
pando despues del o umero de órden 
el nombre y apellidos del oontri- 
bayente, arrastrando las sumas des
de la primera plana hasta el final, 
con separación de vecinos y hacea- 
dados forasteros, reasumiendo al 
final las cantidades ^ que ascien
dan ha parcialen, y colocando unos 
y otros por el órden espresado.

11. Caso de que loa Mnnloipios 
no remitan lea espresadoa docu
mentos, por el servioio de correos, 
será reintegrado el peso de ellos 
con los sellos correspondientes.

12. Por la Delegación del Banco 
de España encargada de la recau
dación de oontfibuciouss en esta 
provincia, se faoiliíarán en tiem
po hábil los oportunos recibos ta
lonarios, y en el cajo de que esto no 
tablera efecto en algún distrito, se 
participará in media lame o te à esta 
AdministraoloQ para loi efectos oou- 
siguienÍFe?,

13, Quedan autorizados los 
Aynutamieatos para reeargar, so
bre la riqueza liquida imponible 
para atenciones dal presupuesto 
municipal hasta un 4 por 100 co
rno máximum, y la do 2 pesetas 62 
cónumoi por 100 sobra las cuotas 
de este últimoconcapío por el pre
mio de cobranza que le es reopec-
Uvo.

14. 
quedar 
en esta

Lis reparlioiieatos han de 
proseo tado» preciso met: te 
^dmieLitraebo para et Uia 

| >0 dal presen te mes, sin escasa oí 
j pretesU alguno; an la iateNgeuoia 
‘ que los monioipios que eu la oitada 

fecha se encuentran en descubierto j 
por este ser t ici o, incurrirán ea la | 
responsabilidad que determinan > 
los articulos 46 y 101 del Reat de- t 
creta de 23 de Mayo de 1845, ya 1 

sitado.
La Administración de mi cargo 

espera confiadamente del celo y 
patriotismo de los Sros, Alcaldes 
que, dando á este servioio la pro*

fare ocla que su índole reclama, 
procurará 5 cu nplrk en el tiempo 
protíjado, evitando de este modo 
la necesidad de apelará medidas 
ecereitivas.

De rooiba da la or Ajantj circu
lar espero aviso á vuelta de correo.

Córdoba 5 de Junio de 1877.— 
El Jefe económico, Cárlos Lopez da 
Longoria.

8r. Alcaide de,,..

MODELO DEL REPARU Ml KN TO.

Provincia de ... Año económico de 1877 < 1873. D'atrita maaioinal do...

Repartimiento individual que forma el Ayuntanaíento de este pueblo del 
cupo de, , ..... ............................. pesetas que por la coptribncion de
inmuebles cu! tivo y ganadería le corres pende eatisfacer para el Tesoro, 
sobre k riqueza impooible de..................................  ;
con más eh . por 100 que, con destino á las atenciones del presu- 
puesio municipal, debo impoaerse sobre la repetida riqueza, según lo 
asorda lo en sesión de...................................y la parte de premio do 00-
traeza respecti va à este último concepto.

Demostración

Pesetas, Cénts.

¥

Riqueza,

íQua resuita del ami Uraraiento aprobado por 
la Adminístracion económica de la provincia
en de.

^ecoDooida per este distrito en el repartimien
to anterior. ..................... .....

Id, que results en et actual alla económico, 
' por la que se hace el reparto. .

Nota. Todos loa Ayuntímíeiída doasígoaráu en al último reagleu la 
la precedente demoatraoion la verdadera riqueza que tengan loi paabba 
en el corriente año, comprandiando el sameoto que haya podido haber 
desde que presentaron el repartimiento anterior.

Clasifioacíón de la riqneza por que 
se hace el reparto.

Baceudados iVeciaos y 00- 
forssteros. lonoa.

Pts. Cts, Pta. CU

S
Rústica.. ,
Urbana,., ,
Pecuaria. .
Colonia. , ,

Total parcial. . .

Total general. , .

S*

é‘

Pts. Cu.

Cupo de dobífibucioa para el Teedro al, . pot 100 con 
que sale gravada la riqueza en este distrito municipal, 
según el señáis míen te hecha par la A dministración. .

Por el importa que representan las partidas declaradas fa
llidas en el anterior sCo económico

loíah ..............................................
Recargo del. . por 100 de la riqueza para atenciones del 

presupuesto municipal y el 2,62 por 100 por premio de 
cobranza sobre el mismo recargo.............................. .....

Total general,
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1., 2.

Húmero

de

-órdea.

Ï

CONTHÍBUYENTES.
Número coa 
que figuran 

en el amilla 
ramiento, ó 
su. apéndice- 

de , 
rectifieaCion.

D, l

Repgrtimiefito individue! de las referidas

Conceptos de la riqueza imponible 
que resulta en este distrito 

á cada contribuyente.

Vëeiiadîid de- Tos contribojenies. Pesetas.

6.

T OTAL RIQUEZA

Peselus.

î
W

lo
p/

IO
 »?

 «
H
’̂

’ Í̂
P‘̂

®
Í

/Rústica..
JUrbana.. 
^Pecuaria 
[colonia..

Rústica.. 
Urbana.. 
Pecuaria 
Colonia .

S
Rústica.. 
Urbana.., 
Pecuaria 
Colonia..

/Rúsiioa..
jUrbana .

“iPectiaria 
’colonia,.

/Rústica,. 
tUrbana.

^iPecuari-a 
iCoionia..

¡
'Rústica.. 
Urbana.. 
Pecuaria 
Colonia..

¡Rústica_____
lUrbana... 
ipecuana 
[colonia...

Rústica.. 
Urbana., 
'Pecuaria 
iColooia..,

Rústica... 
1 Urbana... 
'Pecuaria. 
Celonia...

Rástíca.. 
IUr ban a.. 
'Pecuaria 
Colonia,.

Elástica.., 
Urbana.., 

1 Pecuaria, 
.Colonia..

Liùstica.. 
Urbana.. 
Penuaria 
Colonia..

Rústica... 
Urbana... 
Pecuaria, 
^Colonia...

1 00
500
300
200

£000

TOTAL.

7.*

Cuotas decontribu- 
cioa para el Tesoro 
al por 100 CO n 
que sato gravada .

lo riqueza, ■

Pesetas. !

por 100 sobre 
1' riqueza para ¡cu
brir el importe de 
:as partidas decla
radas fallidas en el 
anterior ejereicio.

Peíe/aí.

- 9.*
Recargo del por 

100 sobre la 
riqueza para aten
ciones del presu

puesto municipal y 
el 3*62 por 100 por 
premio de cobran

za, respectivo 
á este recargo.

Pesetas,

420

1

Pesttai.

lÜ 11/

Corresponda 
á cada trimestre.

Pesetas.
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